
D I A R I O  D E 3SI

B A R C e 'l O % '^
Del tábails a5 Je axSté de i 8a3«

L a  Cenvcrsi&n de San Pablo ^pdsfol.

la s  caarcnta horas están en la iglesia de religiosas Mínimas: se descubi 
i  las diez y cuarto de la raaSana y se reserva á las cinco de la taede.

Sale e4 sol á las 7 h. i 3 m .; y se p̂ me á las j  b. 47-

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmoslera.

¡3  11
24 6
i.l- u

noche.
mañana.
tsrilf*.

7 gcad. 4 
6 9 
9 9

37 1. S p. 8
«7 9 
27 io  5

S. E. nubes.
0 . S. 0 . V. ídem. 
Idem Ídem.

Mando militar. —  Orden de la plata.

General de día el brigadier D. Guillermo Naseb.
Su ayudante el teniente D. Antonio G¿!>ert.
Releii ; el g-" batallón do milicia nacional local.
iloudas y contra-rondas el 11.“ 1 j  1 c o
G c l'e  d e  l a s n e c c i o u  de puestos de milicias el del o.  ̂ i „.r. Hnn
Batallón de Sres. Oficiales: Relea para hoy; la 8.* compañía , su general gefe Don

Feliz Pral, y c o r o n e l  c o m a n d a n t e  D. Manuel de M i r a m o n .

Guardia del Principal de Atarazanas para mañana , la 5. compañía del mismo 
batallón, su general gefe el marisca! do campo D. Ignacio de Vera, y  coronel comaii-
dante el conde de Cresell. . j  1

Desde boy inclusive se distribuirá la orden de la plaza á las 9 de la manam.
Se ha entregado del mando de la Ciudadela su gobernador mtermo el coronel Do» 

Antonio Bray. — De orden del Sr. Gobcruador.— Moxó.
Orden eeneral esiraordinaria del aZ.

IjOS criticas actuales circiinstaiicias en que las notas pasadas por os ga ino ei 
del Norte llamados de la Santa Alianza dcl continente nos han constituido; alen 
Sida la resolución y  firmeza con que el gobierno de esta magnamma oafion ha con­
testado á aquellas , me ponen en la precisión de adoptar anticipadamente todos los 
medios bastantes á poder en cualesquiera evento, repeler ia fuerza con la fuerza, 
al efecto he dispuesto formar una división provisional compuesta de cuatro bri­
gadas; la 1.* de toda la tropa del ejército permanentey mdicia activa existente en es­
ta plaza tanto de la perteneciente á su guarnición, cuanto de las demas partidas suel­
tas que con cualesquiera objeto se hallen ó vengan a ella, mandada por el g^e mas 
ant?Ruo de los cuerpos de la guarnición: la o.» cnnipuesla de la columna espcdicio- 
naria formada por la Esema. Diputación proTmctal, y Esemo. Ayuntamiento cons- 
titucional á las órdenes del coronel D. José Costa: la 3 .̂  compuesta de los batallo­
nes de la milicia voluntaria , al mando del coronel D. José Montero y  Vi^det, 
comaudante dcl tercer bataUon de dicha miUaa; y la 4.  ̂ compuesta de los batallo-

Ayuntamiento de Madrid



2  2 3
B e s  tle la milicia legal, mandada por el comandante del 8.® batallón D- Ramón 
Idana Sala.

Al mismo tiempo he nombrado gefe de estado mayor de dicha división provísio- 
nal al ayudante del del ejercito de operaciones, comisionado á mis órdenes por e i 
Escmo. Sr. General en geie , D. Juan Vanlialeni.

Todas las partidas sueltas de caballeria que se encuentren dentro de la pla­
za estarán bajo las inmediatas órdenes del comandante de Artillería da caballo de 
la misma D. Luis de Pina, á la (jue se agregará la caballeria del regimiento de 
la Constitución destinada al depósito general de requisición para todos los acto» 
que requiera el servicio y  sean compatibles con sus atenciones. — Butrón.

ESPAÑA.
Madrid  8 de enero.
A R T IC U L O  DE O F IC IO .

por el tratado celebrado en París en 20 de julio de 1814 entre S. M. 
y  el Rey de Francia , y el de 3o de mayo del mismo año con las Cortes 
de Viena, Idndres, Berlín j  S . Petershurgo , ae obligó el Gobierno fran­
cés á hacer liquidar y pagar las sumas que resultase quedar debiendo ea 
ios paides fuera de su territorio en virtud de contratas u otras cualesquiera 
obligaciones , celebradas entre los individuos y establecimientos particnlaret 
y  las autoridades francesas , tanto en razón de suministros , como en vir­
tud de contratos; y i  reembolsar todas las cantidades entregadas por los 
adbdites de dichos países en las tesorerías 6 cajas francesas en clase de 
fianza, depósito ó consignación , y  á otros reintegros que se espresaa ea di­
chos tratados.

Jd'abidndose suscitado dificultades en la ejecución de las estipulaciones 
relativas á los mencionados objetos , 7 deseando las potencias aliadas de 
Austria,  Inglaterra ,  Prusia y Rusia que los interesados en ellas goza­
sen de los derechos que les aseguraban, evitándose discusiones sobre el 
sentido de algunas de sus disposiciones , se celebró en 20 de noviembre 
de 18 15 un convenio , adjunto al tratado de París de la misma fecha , y 
en él se fijaron con mas individualidad las obligaciones de la Francia , se 
crearon comisiones mixtas , que debían ocuparse en el ecsamen y liquida­
ción de las reclamaciones y  de arbitrios, que decidiesen de ellas en los 
casos en que las primeras no pudiesen convenirse , y  se estableció el mo­
do y términos en que habían de pagarse los créditos reconocidos; de to­
do lo que se dió noticia al público, principalmente en ios suplementos á 
las gacetas de Madrid de a 5 de enero y  14 de junio de 1817.

Después del cange de las ratificaciones del tratado comenzaron sus tra­
bajos las respectivas comisiones, y sucesivamente se liquidaron y pagaron 
varios créditos , asi de les súbditos de S. M. como de las demas potencias 
interesadas ; pero ias dificultad^ que producen ordinariamente operaciones 
de esta clase, y las qqe se suscitaron acerca de la aplicación é inteligen­
cia de las estipulaciones del mencionado convente , acreditaron que el mé­
todo para la liquidación ocasionaba dilaciones interminables , retardaba el 
pago de las reclamaciones con notable perjuicio de los interesados, y de­
jaba á la Francia durante muchos años en la incertídumbre sobre el impor­
te total de su deuda en favor de las potencias estrangeras. Per otra parta 
la  suma de los créditos reclamados pareció tan considerable , que aun bh-  
peniend» que hubiese de sufrir una notable rebaja aumeataria basta un pus-
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enorme á « rg a . de aquella puteada, y  e.mprometeria ««

prg*peridad y aun (3, patencia* aliada* que
• f ín ^ iq u id a á u a  regularlas reclamaeionea presentada», conam-

Bjn *"1®*?' . J log demas Gobierno» interesado» , en reducir las can- 
tiesen asi ellas como i . ^  ^,,3 ju3,a aleada que fuese propot-
tidade» ’  f  d- la Francia , y i  la »  c i r c u n s t a n c ia s  en que se ha-

V e T o uT re  u f m u y  d S d ó 'e c s a m e n  de esta propuesta se con- 
l l a b a  i y después d ,,ntidad determinada las reclamaciones de c a d a  po- 
T i n o  en P  deaienado a l Sr. duque de Ciudad-Rodrigo y de W el-
S o V p a S ' p t S r ' S t p o r t a n t e  n e g o c i a c i ó n ,  y s e r  el m e d ia d o r  entre
S .V c r is t ia n f .im a  y las potencms«^^^^^^^

Solicitada a Ohtema y principios adoptados pocsúb itos, escando^u -pararse^del .ste^^ y P

sus aliados para „„fJrp„r¡ag del embajador y cemisarios de S. M. en
y  después g  j  de Ciudad-Rodrigo y de WelUngton. á fia
París con ¿  acreedora la España , se la señalaron ea
de arreglar 1» 5 ¿g 1818 85o9  francos de renta d 17 m i­
e l tratado general de a5 d gg^jg gi gran libro de la deu-
llnnes de francos en c p «clamados con arreglo
da publica de Fran P de i8 i5  , debiendo entregarse dicha suma,
comoOeOealizd, á ?ob plazos ,  en les términos convenido, con las demas

potencias.^^^  ̂ solas las reclamaciones fundadas en el tratado general de i 8 i£
”  ,«1*» las nue se habían presentado por los comísanos espaao*,  convenio de .«.Sjasque^^^^ ^^P ^3

Atine las propiedades de cualquiera naturaleza que los españoles 
ho de 1814 qne la P P ,   ̂ España , les serian restituidas ea el

conclusión de este • ¿  Negocios extrangeros de S. M
el emb.<jadoF de S. . Gobierno francés á pagar un m illón de
Cristianísima , por 1 miUones de francos de capital en inscripciones
e í”el"fit” n ^libroTe la’  deuda pública , estipulándose al propio tiempo 
la  m iwd de los 3? millones que componen ambas sumas

arreglo á un convenio que debería ajustarse al efecto , y se asegurase su 
" ‘“ E f^ g u id a  se abrid la negociación para proceder á dicho convenio , ha-
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¿¡endo antorizado S. M. debidamente personal de sn conSanza para ella; 
peto pretensiones no cenfornies al espresado arti’culo adicional, y las diS* 
(mitades que comunmente se ofrceen al tratar de arreglar los Gobiernos en­
tre sí los derechos é intereses de particulares ; fueron sncesivamente dismi­
nuyendo la esperanza de realizarle. Entre tanto el depdsito de loa fondos 
meaciooados en manos de comisarios nombrados por las dos partes contra­
tantes no se Terificaba ; los súbditos de S. M. continuaban sin percibir lo 
ofrecido por la Francia para satisfacer sus créditos , y  loa de S. M. Cris- 
tianísima esperimentaban dilaciones en la liquidación y pago de los suyos. 
Consultando pues al bien de unos y otros , y deseando ambas Monarcas 
terminar este negocio por medio de nna transacion , se celebré en París 
en 3o (le abril último el conrenio signiente:
Traducción del convenio de transacion definitiva sohre reclamaeiones,  con­

cluido firmado en Paris en 3o de abril de 1822 por los ple­
nipotenciarios respectivos de S . M . Católica y  S . M . Cristianísima, y  
ratificado en Aranjucz por el R ey  , Q. D . G . , en 21 de mayo del 
mismo año.

S. M. Gatúlica y S. M. Cristianisima , hallúndose igualmente animados 
del deseo de poner un térarino i  las di6^.altzdes que han retardado hasta aho* 
ra la liquidación y pago de los créditos de los súbditos de dicha S. M. Cris­
tianísima á cargo de la EspaSa, y  quciicndo para la utilidad común de sus 
súbditos respectivos arreglar este objeto por medio de un cortvenio definitivo, 
han nombrado á este fin y para este ebjeto por sus plenipotenciarios, á saber 
,S. M. católica i  B. Josef Noguera , su secretario con ejercicio, oficial de la 
secretaría de Estado, caballero de la may distinguida orden de Carlos III 
& c.; y S. M. Cristianísima al Sr. Gerardo de Rayneva!, consejero de Es­
tado , BU ministro plenípoteuciarl© y enviado estraordinatio cerca de la cor­
le de Prusia, comendador de la orden Real de la legión de honor, y caba­
llero de la muy distinguida orden de Carlos III &c. Los cuales, después do 
hsberse comunicado sus plenos poderes respectivos, han convenido en los 
artículos siguientes.

Arl. I.® A fin de verificar el reembolso y la estincion total de les crédi­
tos de los súbditos de S. M. Cristianísima, cuyo pago se ha reclamado en 
virtud del primer artículo adicional al tratado de 20 de julio de 18 14 , se 
lomará por el Gobierna francés la cantidal de 425® francos en renta, que 
representan un «apital de ocho millones y 5oo© francos, de los fondos que 
»e ballai. actualmente en depésito en sus manos, y que pertenecen á la Es­
paña en virtud de los convenios precedentes.

2.  ̂ Por la ejecución de la anterior capitulación S. M. Cristianísima se 
encarga de atender al reembolso de dichos créditos de sos súbditos contra la 
España fundados en el primer attículo adicional al tratado de ao de julio 
de :8 i4 ,  y S. M. Católica se halla en su consecuencia completamente libre 
de todo lo que pudiese deberles eu virtud de dicho artículo,

3 . ? Inmediatamente después del cange de las ratificaciones dcl presente 
convenio, el Gobierno francés hará entregar á la persona 4 personas que es- 
tBvieren autorizadas para este efecto por S. M. CatcHca , el sobrante de la ren­
ta que ha guardado en depésito, compreadiendo en ella la cantidad total de 
lea intereses acumulados y compuestos percibidos par él hasta este día.

4. ° A fin de prevenir, en cuanto sea posible, todas las dificultades que 
pudieran entorpecer y  retardar la liquidación que se deberá hacer por el Go-
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francés segan el art.'cnlo a.» qué antecede, el Gobierno espaSol se 

tbli^a á Eadlitot d Í  todos modos la presentación de 
tos nue ha-an constar las reclamaciones á que se refiere dicho

5 ^  En el cise en que , contra el tenor del artíonlo adicional al 
» j  * ,ii. 90 de iulio de i 8 i í , ecsistiese ann el secuestro sobre propieda­
des fra n cera sen C seíad o s Se’ s .  M. Católica, se verificari inmediatamente

*“ 5 '” " ;  por bien entendido que las estipnlaciones antecedentes, re- 
Utivas solamente á la estincion de los créditos fundados sobre el primee 
«ttóulo adicional al tratado de 20 do julio de 18 14 , no perjudican en nada 
las reclamaciones de cualquiera otra naturaleza que loa subditos de S. M. 
Cristiani'sima turicten qne hacer valer contra el Gobierno español , cuyas re­
clamaciones serán liquidadas y pagadas por este Gobmrno en conformidad do 
las leves v decretos sobre la deuda publica de España.
^  7.»  ̂ Empresente convenio será ratificado, y las ratificaciones serán cangea- 
das en París en el termino de un mes , 6 antes si puede ser.

Hecho en París el dia 3 o de abril de 1822.
L .S .J o s e f  Noguera. f n  r \

Ratificación del R ey  ( V .  U .) _ . . , ,
D Fernando V IÍ por la gracia de Dios y por la Constitución de la- 

Monamu/a española, Rey de las Espadas 1 por cuanto en vutnd de pic­
aos poderes que conferí' á D. JoseE Noguera y Climent, caballero de la Real 
y  distinguida orden española de Cirios I I I ,  m. secreMt.o con egetcicio d* 
d e L to s  , oficial 2.° de la secretaria del Despacho de Estado , y pnmei: 
secretario de mi ministerio cerca de S. M. Cristianísima , para tratar de de­
jar canceladas de una vez , y pata siempre , las reciprocas obligaciones, 
relatiyas á intereses contraídos entre las Lspanas y la Francia , en virtud 
del primor artfculo adicional al tratado de paz entre ambas potencias de 20 
Tiilio de 1814 , aclaración de 20 de noviembre de 181 j  , y de haberlos da­
do igualmente y para el propio efecto S. M. Cristianísima al Sr. Gerardo de 
Raineval , consejero de Estado , ministro plenipotenciario y enviado estraor- 
dinario de dicha Magestad en la Corte de Prusia , comendador de la Real 
Orden de la Legión de honor, y caballero de la Real y disliogmda orden es- 
paSola de Cirios III &c. , han asordado, concluido y firmado en 3 o de 
abril de este año de i 3aa un convenio , que se compone de un preámbulo 
y 7 artículos, todo en lengua francesa , y cuyo tenor es el siguiente:

( A<jui el convenio. )
Por tanto, habiendo visto y ecsaminado el referido preámbulo y 7 ar­

tículo» de qne consta este convenio , he venido en aprobar y ratifi car cuan­
to contienen , todo en la mejor y mas amplia forma que puedo, prometien­
do en fe y palabra de Rey cumplirlo y observarlo, y hacer que se curop a 
Y ob#6rve como si Yo mismo lo hubiese firmados £a fe de lo cual maoilé 
despachar la presente , firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y 
tefeeudada por el iofraescrito mi secretario del Despacho de Estado. Dada 
en Ararjuez á 21 de majo de 182a. — YO  EL REY. =  L. S. — írancitco  
Martínez de la  Rosa. continuará.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
y4 l  público.Apenas los repiesentanteB muaicipsles entraron en el desempeño de sus
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vastas atribuciones fijaron la atención en la  penosa fatiga que eesijen áe los 
ciudadanos milicianos la seguridad de esta plasa y la censetracion de los 
isaptcciables derechos del pueblo español. El estraordinario servid® de la 
guarnición que se les ha confiado debe robarles les momentos mas precio­
sas del día en que podiiao proporcionar el sostente á sus familias y aumen­
ta en ellos los tristes efectos del abatimiento en que se hallan las artes y el 
comercio.

Mal correspondiera el Ayantamiento de Barcelona si ecsijicra de ellos el 
dltimo sacrificio y permitiera su ruina : sus vidas le son demasiado catas, 
sus brazos no saben enervarse en la miseria ¡ antes bien robustecerse para 
repeler toda agresión y esterminar i  las hordas liberticidas. A  este fin el 
Ayuntamiento se ocupaba desde los primeros dias de este mes en meditar 
arbitrios para socorrer con cinco reales vellón diarios á los milicianos que es- 
ten de setricio : adelantaba con afan sus trabajos pata ver colmados sus 
deseos; y «speraba ansioso el momento en que poderles dar c'^ti prue­
ba de la consideración y aprecio que le merecen sus continuis privaciones. 
Pero redoblada en el dia do ayer so fatiga -.on la sa'ida de la tropa del ejér­
cito permanente, y guarnecida en gran parte por los bafdlones d" vomnraríos 
la Cindadela ; este cuerpo pnli'ticomunicipal nu bapedido »et insensible i  la 
apurada situación de tantos men' sterosos que empuñan las irmas, ai esperar el 
resultado de sus meditaciones; y asi superando tud-s ius inconvenientes ha 
acordado que desde el día de hoy se bonifiquen los referidos cinco resies 
vellón diarios á cada uno de las milicianos que esten de facción en ia plaza.

Este Ayuntamiento constiiucional no olvida las demas ecsistencias de to­
dos los cuerpos de la milicia ; no cesará de desvelarse para proporcionar­
les el armamento y equipo necesario para que resolte la utilidad que re­
clama el estado de la nación. Las ttenciones de esta naturaleza ocuparan un 
logar muy preferente en so consideración ; y  esforzará todo su celo y  anto- 
ridad para que aquella benemérita clase llegue en Barcelona al mayor gra­
do de perfección posible, á  fin de que sea el terror de los enemigos y  la 
salva-guardia de la libertad é independencia española. Barcelona 24 de ene­
ro de 1823. =Por disposición del Esemo. Ayuntamient® , Francisco A l -  
tés , secretario.

El Esemo. Ayuntamiento ha sabido con disgusto que vatios iudividuoa 
de la columna espedicionaria de milicia, se han separado de ella arbitraria­
mente. Le es muy doloroso al Cuerpo MaBÍcípal que no habiendo perdonad» 
sacrificio alguno para restablecer la tranquilidad de las provincias de Cata­
luña se hagan ilusorios en parte sus esfuerzos, si á iinitadon de los que se 
han retirado de sus batallones lo llegasen á verificar otros muchos.

Deseando pues cortar un abuso de tanta trascendencia ha acordado tomar 
al efecto las medidas convenientes siendo una de ellas que en el términ® de 
4 dias se retiren de esw capital precisamente todos los individuos que se han 
separado de la columna espedicionaria y se incorporen á ella sin escusa al­
guna , á escepcion de aquellos que lo hubiesen verifiacado con autoiizacion, 
y causa legitima; que deberán acreditar ante el Esemo. Ayuntamiento deatr» 
del espresado término.

Se persuade S. E. que con este aviso se apresurarán á cumplir con sus 
deberes los sugetos i  quienes se dirige sin dar lugar á medidas de otra natu­
raleza que no podrian dejar de adoptarse ea el caso de falta de cumplimiento.^

Ii
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«S d . enero de , 8 e 3 . = P o r  diepo.id... de S. E „  Í V n n .t o  M cés

aectetario. Avuntamiento constitucioHal de esta ciudad por Us
, h l - r l  de que los embajadores de Rusia ,  l’ rasia y Austria hau 

papeles públicos de que lo j , recelar el rom-
U c i b i d o  ya d e  n u e s t r o  , y  c o n s i d e r a n d o  a l  p r o p i o

r J Z L  e n a i e e  d e  U J ^ r e o e i a  n e e ^ e b . p  . « t :

s r ’ o . "  p l “  „ t . r d ? S ™ ’ “ .  e l  e e e a e r u u d  d . l  e . r e d o  d e  1 «  e c s i . -

= S r i d ^ ' ; ; r = : » ? ‘™ . 5s í  i r f  i
,t ™ « e r t e .  s i  l a  falta d e  v í v e r e s  n o s  c o n d u j e s e  i  l f q « f

lada nos 
de Cons- 

nuuca po-
irs ármaselos 'ejírehos numerosos de los tiranos. Una 

sus fortalezas, sus almacenes deben que-

tiluciOQ 6 muerte, si 
dtian conseguir coa
plazo ■ i ' M  d , . . . .  .e.ie erimioal y

su con*
,q emorlimieut. de no haber aaopwuo i*ou. 

aepuluo c o Ayantamientc», pues tanto por
aun «os di .»  la sa.ul P del Sr. Gefe político en claseque
veueimrntn p-cticuUr I’ *' "  “ „ g „ l  del 7.’  distrito militar pata que

í  ™ ^ . ' r é s í p £ a  o ”  lanar , v a c . . .  y de eerfa , lo. triga.,

« i r  le . L ,u e .  a e . P - - f  ^ í a . r / ™ ” S a ’
los que deben servir pota au-tículos, ya sea con bandera ^

iS derechos que s

...................... . . ..  ¡  ídem idcm.
Centeno...................................................  ^  3
Cebíi'la.......................................................   3 idem ídem.

.......................................  . . . .  6 idcm Ídem.
íJaboue....................................................  _ _ g

.........................................    20 Ídem Ídem.
Tocia*...............................   g idcm ídem.

......................* ..........  .............  6 Ídem ídem.
El AyuotTmlenVoie'oVupVi^ú'^^^ los derechos que deberán adeu.

dar los artículos que vengan en buques estrangeros lo que se avisará a U

” * T á lv e s r u  patria, este es el primer objeto, el tínico, el imprescindible; 
bálvese p » J ¡ „  f„grtes, el Ayontamiento los adopta , y  da

r G . r r ^ r  en de operaIi.«e. ,  al G al.i.r.o  de ha-
V 1 • ««rir>a.1(i «ara asegurar la independencia y la liboitad. Cree el
Apuntamiento qae esta es la conducta enérgica que debe observarse en esta 
Í S i a  V si alguno desaprobare su providencia ; contestará señalando i!e« 
la lápida ^dela Constitución. Barcelona a4 de enero de i 8 a3 . _  Por disp 
sicioQ del Escíb*. Ayuntamiento, Frundsco A lte s ,  secretario.
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A  ña ñe dar coa el debido acierto la provideacia coareaieate ea utt 
asunto del mayor interds , S. E. la Díputadoa provincial ha tesaelto ia- 
vitar á todos los comerciantes , corredores Je cambios, j  demás ciuda­
danos , á que dentro el t(íroiiiio de 2 i  horas pasen á la secretarl'a de 
aquella, nota ecsacta y ñrmada , de los granos , harinas , y demas co­
mestibles de procedencia nacional que esten esperando , tanto de su cuen­
ta, como de la de sus comitentes , con espresion del tiempo que ,  sobre 
poco mas ci menos , .consideren necesario para su arribo en esta.

Y  para que esta resolución de S. E. tenga el debido cumpliosieuto, de 
su orden la bago maniñesta al publico. Barcelona 24 de enero de i 8 a3.=  
Cíy'etano Jtoviralca , secretario.

AKTICntOS COUcmCADOS.
S<es. editores : Muy Sres. míos ; sirvánse Vds. tener la bondad de de­

cir al Sr. Regañan T . B. que ñrma el comunicado inserto en su apreciable 
periódico de ayer, que los empleados públicos de esta capital le agrede- 
cen muy mucho la invitación que Ies hacej asi como les llena de satisfac­
ción los seutimieatos patrióticas de que se halla animado , y que desde 
luego se iaiciarían en la suscripciou que propone , sioo se encontrasen alis* 
taduB ha largo tiempo y á disposición de la autoriilad superior de esta 
provincia, pues que como sujetas á obligaciones y atenciones que la Na­
ción lia puesto á su cuidado, es preciso; primero se apruebe la formación 
del batallón que se propone, y  que los empleados tieoen solicitado poe 
tres distintas veces en el tórmino de Jos años ; y lo segundo que la au­
toridad concilie el desempeño de aquellas , con el sagrado dtbir y deci­
dida voluntad de los empleados de defender de toda clase de enemigos 
aii interiores como esteriores nuestro adorado Código fnndameotal y li­
bertades patrias, hasta completar si fuere necesario, su ultimo juramen­
to que es LIBERTAD CONSTITUCIONAL , Ó MUERTE.

Ademas es preciso tenga presente ei Sr. Reginon T . B. que por decreta 
de las Co'rtes de i.*̂  de uoviembee último, está mandado que siempre que se 
baga alguna defensa en pueblo acometí lo por facciosos enemigos de la Cons­
titución , se presenten los empleados a prestar los servicios que las autori­
dades 6 gefes les señalen, cuya obligación cumplirán can la mayor puntuali­
dad, Ínterin y basta tanto obtengan la aprobación del batallón de reserva.

Queda de Vm. su afectisimu servidor Q. S. M. B. 3  EL empleado F .F .A ,

Al Sr. Regañón T . B. dcl artfculo inserto ea este diario el s  4 del 
corriente. =  A l dirigirse V . á los empleados en general , invitándoles i  la 
formación de un batallón de reserva ha ofendido V. la delicadeza de U 
mayoría Je aquellos que ya tienen pedido lo propio á la Autoridad en dos 
ocasiones , y  también ha hecho V. bastante disfavor i  11» de les mis­
mos que firmaron la celebrada representación de g de mayo último , y pen­
den desde entonces de la mas leve insinuacien del Gefe superior político 
por haberles dicho en contestaciua 3  que se valdría de ios ausilios que le 
ofrecían naos ciudadanos tan dignos del aprecio público en cualquier mo­
mento que la acción de su Autoridad los nec<sítase. 3 Esto supuesto , es­
pero que la  persuasión de haber procedido ligero y sin datos en su co­
municado , le será á V. suficiente paca hablar en adelante coa mas pul«
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i v  . . .  c í a s . p - ,  J
ado bí necesita sus lOTitaciones. . . yg ama la decisión perla
de .er en V. (aunque > " " / / . f e ”   ̂ ademas me su.cñ^

l  llL'\aTL: ¡: . . .e  p „ M ic o . =  J . . .  E l . ,  d . B . . . ,
ATKOS AL PUBLICO. .

para TentUar ^  i , i  corriente de i i  á .2  hora, de su me-

' ¿ : i u d “ ™ : t f ” d e '‘p í ú . " n . i . .  q í.’ - .6 > «

d.i
Por disposición del Consolado nacioMi g  j,;-; ¿e porte io 5

consignatario del ggtj ciudad, se pone en subasu por 10 dias
toneladas anclado en el l i-ipneficioso licitador bajo las condicio-

;■ ? “  “ i S s S s í

u  noche , y se 6 cuartos ni moneda que deba pesarse.

E ” .T . '  G ™ ’. L . n t .  e .  la a .c i .a .l  c -  1» ”Í-

a a .a a -  »¡ P » ™  V " '
Españoles. , .  o í>

D claH avan a y Mshon en a4o dias, la fragata la Libertad, de 3 a8
‘-riñó Pairr¿o?¿T£-Vnra%ta “̂:^

gdnero. á varios: trae Ucottcspond^^^^^^^

con fl^ a rS a s ', almendrón, aguardiente, mantas
° j  Valencia v Tarragona en la  días, ei laua

S tr C r is fo  del Grao . de"a8 toneladas, su s “ Auto d̂
na V lana á vatios. »  De Ídem en Ídem ea 7 días, el laui S. Aatomo de
1 5 toneladas, su patrón Vicente Sister.

X  fe^d^SaSs r  ^ is r  ̂ ^‘ÍP:1 , - u .
Ftiend^, de 66 toneladas , su capita. Jaime S ce lt, con quincalla , losa J 

manifiesto del Sm». Sacramento , predicara el M. R. P. M. Antonio Por
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siervoi 
de Jesús

de Itaría concluyéndose la fun- 
rcservando fiaalmente d su

ta ,  religioso de la orden de 
cion con los gozos del corar 
D ítídb Magescad.

Aunque por razón de la septuagésima, no entra mañana domingo día 
s S  la fiesta de Sta.P aula, fundadora délas religiosas Gerénimas, sin em­
bargo , por la tarde del mismo dia en su monasterio , á tas 4 ŝ  cantará 
el Smo. rosario, habrá pl-itica, y  se finalizará la función con sua gozos.

Papeles sueltos. Canción del General Mina á sus tropas. =  Canción pa> 
triética que oantan loa soldados de Mina en sus marchas , acciones 7 vic­
torias. s  Canción patrística del tÍo lagateSo : véndense en la librerfa de 
7 oscf Sola , en el Cali , á 3 cuartos.

Avisos. Si algún farmacéutica hábil quiere pasar á regentar una bo­
tica acreditada , distante unos dos días de esta capital , confiérase en la 
BamMa frente Capuchinos , casa n.° 1 0 , donde hallarán el sugeto encar« 
gado de tratar el ajuste.

£1 que tenga la ebra titulada Recreaciones filosóficas poiel P. Almeyda y 
quiera deshacerse de ella acuda á Domingo Obíols en la oficina de este pe- 
liédico que tiene la comisión de comprarla.

Ventas. Antonio Sala ,  tabernero , que vive frente la puerta princi­
pal de las cárceles nacionales ,  en la plaza del Rey , dará razón de una 
porción de barrilla dcl término del Ilospitalet, que se baila de venta.

£l carpintero Aniceto, en la Rambla , frente Santa Ménica , dará ra­
zón de una mesa de caoba con su piedra mármol y otros muebles de casa 
que están para vender á un precio cémodo : asimismo un uniforme casi nue- 
To de grana de la mas fina , y  un vestido de miliciano de paño de sedan.

En la esquina de la Barra de Ferro se continua la venta de viuos ge­
nerosos á precios moderados , y asimismo se vende vino rancio , seco y 
rancio dulce i  i£ cuartos el porron, si se toma con botella de la misma 
cabida á 3 rs. va. la botella ; también se vende aceite de Olesa de primera 
calidad de color dorado á pesetas el cuartal,  y otros aceites buenos 
á precios regulares.

Alquiler, En la calle de la Canuda , casa nüm. 8 , hay un primer piso 
tnuy grande y hermoso para alquilar , con su cochera , cuartos bajos y jar- 
din : el que guste de él podrá avistarse con su dueño que vive en lá pro­
pia casa para tratar del ajuste que será i  un precio equitativo.

Pérdida. Se suplica al que haya hallado una cartilla de ordenación de 
presbiterado perteneciente á Agustín Sabattes, que se perdié desde cl pala­
cio Episcopal á la puerta dcl Angel, se sírva entregarla al sacristán de la 
iglesia de la Merced ,  quien á mas de las gracias le dará una competente 
gratificación.

Sirviente. Cualquiera que necesite una camareta de 29 años de edad, 
viuda , que sabe coser medianamente , planchar y peinar bien acudirá á 
la  calle del Conde del Asalto , nüm. 33  , cuarto principal , donde dUráa 
razón de ella y tiene personas que la abonan.

Nodriza. María Torras , de 22 años de edad , y vive en la calle de
San Ramón , nüm. 22 , piso principal , que tiene la leche de un m es, de­
sea criar en casa de la criatura.

Jeatro. La opera bofa en dos actos del maestro Cimatosa el matrimo­
nio secreto,  la que será intermediada con la pieza en un acto la horrible 
resistencia de la  villa  de Sellent. A  las seis,

P
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arreglada fo r  los corr«-Precios corrientes por mayor según nota ^
dores de cambios de la plaza de Barcelona d í 4 «

Granos de primera calidad.
Pesetas la  cuartera. 

Tríg^oí.VallesyHarina... a 5 á 27
De Aragón.......................  3 i  á 22
U r g e l ............................................... ^
Ampurtlan sin eeístenc... a
Valencia ..................................  22|
Mancha candeal...............  23^ i 24
Santander............ ............  21 á 21^
Bilbao................................. 22 i  22^
Aguilas..............................  20 h 21
Coruña...............................  2 *  ̂ 2 i|
Gijon..........................................  *®
Mezclilla <Íe Sevilla.........  h
i^ueríes. De Andalucía.. á 28
Valencia............................  h 28
Santander..........................  h
Centenos. De Santander y

Coruña........................... l 5 h 16
Aragón y ü rg e l................ á
Cebadas. De Cartagena, i i j i
V a le n c ia .................................  12
ü r g e l  y  A r a g ó n .....................  i

M aíz. De Santander y  Co­
ruña amaritle................ 12 h 12}

Valencia y Tottosa.........  la  h 12^
Ampurdan..........................  h
G a r b a n z o s .  D e X e r e z .......  2 4  2 6
Idem de Andalucía......... ao á a i
^ vickuelas. D e  Coruña y

Santander................. .. ai-§^ 22^
Valencia.............................■ aa 4  23
Habones. De Andalucía. k
Valencia negros.............  14 ^
H abas grandes. De An­

dalucía...........................  h
Harinas. Pesetas el quintal. 

De Santander y Conloa.. 24 h aS
Alicante y Valencia finas. 25  2 26

jélgarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  h
■ Frutos coloniales. L ib . C at. quiñi. 
Azúcar de la Habana 3 

quintos blancoy 2 quin­
tos quebrado.................  1$ h 17

Blanco................................  19 h 20
Quebrado...........................  la  á 12^

i S

*7

h S

Caf¿,

Cueros ai pelo de Buenos- 
Aires de peso de 24 i
3o libras........................ 3 j í^

De la Habana................. v ^
De Cuba,  peso a i á 2 4tt- ^
De Gnayana, de 20 á aatt. h
De Puertorico y Costafirm. h 
Del Brasil, peso 28 á agtt. h

S u eld o s  catala n es la  lib ra . 
Cacao de Caracas según

calidad......................
Maracaibo.....................
Guayaquil.....................  5
Zarzaparrilla de Vera-

cru z..........................  7
P e so s  fu e r te s  e l quintal»
.................... 24 li 26

P eseta s  la  lib ra .
Grana plateada.................  ig
Negra..................... ............  i8Já 19
Quina fresca superior.. . .  g k i«  
Añil flor de Gaatemala.. i i
Flor de Caracas...............  h 1 1 }
Sobresaliente....................  ^
Corte................................... b.

P ese ta s  e l q u in ta l.
Palo Campeche...................  g k g |
Brasilete de Sta. Marta.. . .  k

P eso s  de  128 cuarfoa e l  ijuintal»  
Algoden Feinambttco I.* 35  k 3 y

Dicho Bengala,.........
Filipinas..........................
Guayana y de V arinai..
Varita...............................
Cumaná............................  k
Caracas yPuezto-CabelIo 26 k 3 o
Cuba................................  32 k 33
Puertorico........................  k 34
Dima de I .* ....................  k 3 i

Disho de a.*.............  k a3
Veracmz con pepita.. .  k 8
De la  Habana................ k 2S
Se Motril........................  3 i  k 3 a
DeIbiza con pepita.. . .  k g

P e se ta s  e l quin ta l. 
Arroz de Valencia nomin. 35  k 35 
De Cul l ei a, , .  k

33
a6
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Petetas la  libra.

Azafraa..............................  37 i  28
Libras catalanas el (juintal. 

Almendra, de Espetansa. 23 á 34
De Mallorca.................... 14^^
Avellana del pala.........  ^
Anís de Alicante.. . . . .  3 i k Sa
Dicha de la proTÍncia.. h
Acero de Trieste.............  16 i  i 6 í

Sueldes la  libra. 
Aceite de vitriolo del

paia 3 3íi 3  6
Agallas de Alepo negras. 16 6a 17
Idem en sorte.............  t i  6 á I3

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais baeno... Sa á 33 6
De Andalucía.................  3 o á So 6
De Mallorca.................... 3o á
De Tortoaa......................3 o i  3 i

Dures el quintal cat. á la carreta. 
Bacallao de Noruega nom.* á 6^
Idem de Islanda.................. 5 á 5^
Pezpalo de Ídem............... 4i  á 4f
Pespalo abicito.................. 6^ á 6^
Dicho redondo....................  ̂ 4v
Bacallao Terianova...........  5 i  5í
Lenguas de Schctland.. . .  J ^
Bacallao idem...................  4i  ^

Dures el ijuintal.
Cáfíamo del pais...............  7^  ̂ 8

Pesetas la  libra. 
Canela de Holanda i.^. i i i á  13
Idem 2.*.......................... 8 á 10
De la China en fajito .. 3 á 3J

Clavillos..........................  4^  ̂ S
Sueldes la libra.

Ceta de Berbería...........  á 18
Del país...............................  h
De Cuba blanca................... & 16 9
Amarilla.................  14 h 14 S

Sueldos la  libra.
Goma arábiga.................. 8 á 8  S
Berberisca.......................  5 á 6

Libras el quintal. 
Jabón da piedra........  i 5 á i 5 S

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. h
Trabajo francés.......................  h

Sueldos la  libra. 
Pimienta de Holanda.. .  6 9 2 7

Duros el quinted. 
Queso de Holanda.........  12 á i3 §

Libras el quintal. 
Rubia de Francia i.* . 35 h 27
Dicha2.^......................  h
Del reino.....................  22 á 33

Cambies.

Lándres sin cambio fixo.
París i 5 85centésimos corta fechas, 
Madrid i 5 oct. y p. c. d. corta 

fecha y á a d. V,
Cádiz 3 p. c, idem.
Mallorca •§ p. c. idem.
Tarragona 1 oct. Ídem,

Fletes corrientes para buques estrangeros.
Para la costa del norte de

España de........................ 10 k i i  psf. por ton.® 10 p. c. capa \  regalo,
Norte de Francia en francos, 35 40 ídem, idem, 3
Reino unido á la Gran-Bre-

tañaengánerosdepeso de. 45 5o idem. idem. ídem.
Idem por corcho en libras.. 10 idem. idem. 3
Para Holanda...................... 54  56 por pipas, idem. 3
Idem......................................  6 a Corcho, idem. 3
Hamburgo y Bremen en mar­

cos corrientes de.............  7S idem. ídem. 3
Mar Báltico idem de........... 80 idem. idem.

Ba la imprenta da la Viuda i  Hijoi da D, Antonio Bmti.
Ayuntamiento de Madrid



'£%\

SXJPLEMENTOA t  DIAKIO DE BARCELONA,
DEL SABADO 3 5  DE ESERO DE i S s J i

bro»

kto.

Representación que dirigen á S. E. la Di­
putación Provincial de Barcelona ̂ varias 
casas de Comercio y  propietarios de la, 
misma. Escsia, s e ñ o r ;Se dice publicamente que el Escmo. Ayunumiento de esta ciudad insta para que se pemiita la introducción de granos estrangeros, sin que los precios de estos hayan lle­gado á los límites que prefija la ley.Para precaver si es posible los inmensos males que acar- rcaria á la Nación una providencia tan impolítica, y  que daría un golpe fatal á nuestra agricultura, y seguramente también á la industria de esta Provincia, se apresuran los que abajo firman á esponer á V . E . con el mayor respeto las reflecsíones siguientes:Mírense los precios corrientes de los trigos en todas la§
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provincias de España,  y  se conocerá fácilmente la abundan­cia que tenemos de ellos majoraienle si se observa que los últimamente recibidos inclinan mas á baja que á au-í mentó, apesar de que se están estrayeüdo partidas conside­rables de las costas de Cantabria para América.Las razones que pueden alegar- los que solicitan la intro­ducción , serán sin duda apoyadas en la poca ecsistencia que tenemos en k  Provincia, y  que en caso de una guerra, nos .Teríamos sumergidos en la liambre 3 pero por poco que se reflecsione se verá que son muy fútiles y  destituidas de solidez.Mientras las autoridades no celen para que sé impida el escandaloso contrabando,  será fácil que no nos falten los tri­gos necesarios para el momento, pero no podrá el publico jamas contar con mas abundancia.N i ios contrabandistas liarán grandes acopios 3 y  ni laim poco los comerciantes de buena fé , jiorque unos y  otros trabajarán siempre con temor,  y  el solo rumor de que va á darse el permiso para k  introducción, hará suspender á muchas casas de coraei-cio k  remisión de trigo, y  ni tal vez el permiso de k  introducción podra hacerlos abundar por la esposicion que habrá: poique ¿quien impedii-á á un buque de guei-ra nacional que aprese cuantos cargamentos ¡vengan del estrangero ,  y  los conduzca á Alicante u á otros puertos justameiite interesados á que no se huellen ks leyes ?
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Omitimos hablar del odio con que han de mirarnos to-, das las provincias de España viendo que queremos comprar á los que se han declarado enemigos nuestros, los frutos que en nuestro ferlU suelo sobran, al mismo tiempo rpie Cataluña debe clamar para que se proteja su industria.V . E . tal vez tendrá noticia de que actualmente se está tratando en Madrid un convenio de comercio con la Gran Bretaña, y  si se concede en esta provincia la introducción de trigos ¡ Cuan fatales consecuencias pueden temerse pai-a nuestra industria!No creemos necesario eslendernos mas en esta materia....Son falsas las razones en que puedeu apoyarse los que solicitan la introducción,  porque aunque sea por tierra po­demos recibir ios trigos á un precio regular, y  porque nun­ca podi'á impedirse el comercio de cabotage aun cuando se reuniesen á nuestros enemigos todas las escuadras de In ­glaterra: y teniendo una probabilidad de que esta Nación será mas bien una amiga nuestra que enemiga ¿ Como pue­de temerse fallen los trigos á nuestros puertos cuando á to­do trance lo mas que poclria pedii-se es el permiso de su transporte en buques estrangeros?La prtícisma cosecha tiene todas las apariencias de ser muy abundante, y  desgraciados los agricultores si se inun­da nuestra provincia de gi-anos estrangeros!En vista de esto esperamos que V . E . no solamente no aployará la iuslaucia de los que piden la introducción de
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